
DISTRITO JUDICIAL DE MOCOA
JUZGADO DE FAMILIA DEL CIRCUITO

MOCOA - PUTUMAYO

Constancia Secretarial 1. (21/09/2023) En la fecha informo al señor Juez que el
presente asunto pasa a su despacho.

Mario Fernando Eraso Burbano.
Sustanciador

Constancia  Secretarial  2.  (28/09/2023)  En  la  fecha,  se  hace  constar  que  la
siguiente providencia se notifica en estados del 29 de septiembre de 2023.

Constancia Secretarial 3. (28/09/2023)  Mediante Acuerdo PCSJA-23-12089 del
13  de  septiembre  de  2023  el  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  resolvió
suspender los términos judiciales en todo el país entre el 14 y 20 de septiembre
del año que transcurre.

Dora Sophia Rodríguez.
Secretaria

Auto de sustanciación
Disminución de cuota alimentaria
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Mocoa, Putumayo, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

Revisado el plenario, se observa escrito signado por la demandada Olga
Nathalia Burbano Vargas (A.59), en el cual  solicitó oficiar a la empresa
mina  El  Gran  Porvenir  del  Líbano,  para  que  relacionen  los  ingresos
salariales y prestacionales que percibió el señor José Ramón Perdomo
Charry,  en  el  tiempo que estuvo vinculado a  la  empresa;  lo  anterior
teniendo en cuenta que el señor en mención no ha sido constante con
los pagos de la cuota alimentaria en las fechas estipuladas en el acta
dentro  del  proceso  y  por  qué  los  valores  aportados  a  la  fecha  no
corresponden a los ingresos que el señor realmente estuvo devengando.

Sobre el particular, el despacho no puede acceder a lo solicitado, toda
vez  que  el  Juzgado  únicamente  puede  tramitar  y  decidir  lo  que  en
derecho  corresponda,  no  siendo  procedente  lo  requerido  según  lo
establecido en el numeral 10 del artículo 78 de la Ley 1564 de 2012:
“Abstenerse  de solicitarle  al  juez la  consecución de documentos  que
directamente o por medio del ejercicio del derecho de petición hubiere
podido  conseguir.”,  se  instruye  igualmente  que  ante  la  situación  en
comento,  si  es su deseo,  podrá presentar  una demanda ejecutiva de
alimentos  con  el  cumplimiento  de  todos  los  presupuestos  procesales
requeridos para tal fin y que se encuentran establecidos en la Ley 1564
de 2012.

En consecuencia, el Juzgado de Familia del Circuito de Mocoa,

RESUELVE

PRIMERO.-  NO ATENDER a la solicitud deprecada conforme lo expuesto en la
parte motiva de este proveído.

NOTIFÍQUESE
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